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Ref: Verbal de Luis Alberto Sabogal Fonseca y 

Mónica María, Jesús David y Henry Yoany 

Sabogal Rozo c/. Amanda Ruiz de Sabogal, 

Roberto, Fabio Hernán y Martha Liliana 

Sabogal Ruiz. Exp. 25290-31-10-001-2019-

00202-01. 

 

 

Decídese la petición de pruebas elevada por los 

demandados dentro del trámite del recurso de apelación 

interpuesto por dicho extremo procesal contra el auto de 13 de 

abril pasado proferido por el juzgado de familia de Fusagasugá. 

 

A cuyo propósito se considera: 

 

La solicitud va encaminada a que se decrete, en 

esta instancia, como prueba la declaración de los demandados 

con el fin de deponer sobre las circunstancias de tiempo y modo 

en que el empleado del juzgado se desplazó a su domicilio para 

notificarlos del proceso.  

 

Ocurre, sin embargo, que el precepto 327 del 

código general del proceso sólo contempla la posibilidad de 

solicitar pruebas en segunda instancia “[c]uando se trate de 

apelación de sentencia”; por supuesto que en tales términos y 

teniendo en cuenta que la procedencia de ese decreto es 

excepcional, debe convenirse en que si lo que se viene 

tramitando ante el Tribunal es el recurso de alzada formulado 

por los demandados contra el auto que denegó la solicitud de 

nulidad elevada por aquéllos, dicha petición no puede abrirse 

paso. 
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Por lo expuesto se resuelve: 

 

Denegar la solicitud de pruebas elevada por los 

recurrentes. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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